
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY N°18.290, DE TRÁNSITO, PARA DELIMITAR LA INFRACCIÓN QUE
CONSISTE EN CIRCULAR UN VEHÍCULO SIN DISPOSITIVO ELECTRÓNICO DE PAGO DE PEAJES O TARIFAS. 

(BOLETÍN Nº 12.942-15)
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DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 1 DE 29-10-
2009, DE LOS MINISTERIOS DE TRANSPORTES Y
TELECOMUNICACIONES  Y  DE  JUSTICIA,  QUE
FIJA  TEXTO  REFUNDIDO,  COORDINADO  Y
SISTEMATIZADO DE LA LEY DE TRÁNSITO.

Artículo 114.- En los caminos públicos en que opere
un sistema electrónico de cobro de tarifas o peajes,
sólo podrán circular los vehículos que estén provistos
de un dispositivo electrónico habilitado u otro sistema
complementario que permitan su cobro. La infracción
a esta prohibición será sancionada con una multa de
una unidad tributaria mensual y para todos los efectos
se  entenderá  como  una  infracción  grave  de
conformidad al artículo 200 Nº 7 de la presente ley.

Los  equipos  y  demás  medios  utilizados  para  la
implementación de este sistema, constituyen equipos
de registro de infracciones, rigiéndose por lo dispuesto
en el inciso tercero del artículo 3º y en el artículo 24,
ambos de la ley Nº 18.287 y en el artículo 4º de esta
ley, salvo en lo previsto en sus incisos quinto, sexto,
séptimo  y  octavo.  Los  estándares  técnicos  y

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el artículo 114 de la ley N° 18.290,
de  Tránsito,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de
ley N° 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y
Telecomunicaciones y de Justicia:

1.  Elimínase  en  el  inciso  primero  el  vocablo
“habilitado”.

2.  Incorpórase  el  siguiente  inciso  segundo,  nuevo,
pasando el actual inciso segundo a ser tercero:

“Si  en  un  día  calendario  se  cometen  dos  o  más
contravenciones a la prohibición dispuesta en el inciso
anterior, solo se considerará la primera para efectos
de la aplicación de sanciones y de lo dispuesto en la
letra b) del artículo 2071.”.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el artículo 114 de la ley N° 18.290,
de  Tránsito,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de
ley N° 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y
Telecomunicaciones y de Justicia:

1.  Elimínase  en  el  inciso  primero  el  vocablo
“habilitado”.

2.  Incorpórase  el  siguiente  inciso  segundo,  nuevo,
pasando el actual inciso segundo a ser tercero:

“Si  en  un  día  calendario  se  cometen  dos  o  más
contravenciones a la prohibición dispuesta en el inciso
anterior, solo se considerará la primera para efectos
de la aplicación de sanciones y de lo dispuesto en la
letra b) del artículo 207.”.

1 Artículo 207.- Sin perjuicio de las multas que sean procedentes, el Juez decretará la suspensión de la licencia de conducir del infractor, en los casos y por los plazos que se indican a continuación:
a) Infracción o contravención gravísima, de 5 a 45 días de suspensión;
b) Tratándose de procesos por acumulación de infracciones, al responsable de dos infracciones o contravenciones gravísimas cometidas dentro de los últimos doce meses, la licencia se suspenderá de 45 a 90 días y al responsable
de dos infracciones o contravenciones graves cometidas dentro de los últimos doce meses, de 5 a 30 días.
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condiciones de instalación,  funcionamiento y uso de
los mismos serán regulados por el Ministerio de Obras
Públicas.

Artículo  transitorio.-  Las  sanciones  que  se  hayan
aplicado en virtud del artículo 114 de la ley N° 18.290,
de  Tránsito,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de
ley N° 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y
Telecomunicaciones y de Justicia,  hasta antes de la
entrada en vigencia de la presente ley, se extinguirán
de pleno derecho una vez que ésta se publique en el
Diario Oficial.”.

Artículo  transitorio.-  Las  sanciones  que  se  hayan
aplicado en virtud del artículo 114 de la ley N° 18.290,
de  Tránsito,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de
ley N° 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y
Telecomunicaciones y de Justicia,  hasta antes de la
entrada en vigencia de la presente ley, se extinguirán
de pleno derecho una vez que ésta se publique en el
Diario Oficial.”.
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